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ANEXO 4
MINUTA DE ACUERDOS
INTEGRACIÓN DEL COMITÉ REVISOR
PROTOCOLO PARA LA PROTECCIÓN Y CUIDADO DEL ESTUDIANTADO EN LA REVISIÓN DE ÚTILES ESCOLARES EN LOS PLANTELES FEDERALES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
 
Siendo las ____:____ horas del día ______ del mes ________________ de 202___, en el plantel educativo de nombre___________, adscrito a la Dirección General de __________________________________, ubicado en la calle y número ______________________________, colonia_______________________, de la Alcaldía o Municipio ___________, Ciudad o Estado,_________ C.P. _______, con CCT_____. Se reunieron en convocatoria, las madres y padres de familia, tutores, cuidadoras y cuidadores, personal directivo y personal escolar del grado_________, del plantel educativo antes enunciado, quienes participaron en la plática de sensibilización sobre la importancia de aplicar el Protocolo para la protección y cuidado del estudiantado en la revisión de útiles escolares en los planteles federales de educación media superior (Protocolo), impartida por el personal directivo del plantel. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. En este acto se toma el siguiente Acuerdo:
Primero: Se integra con la fecha de suscripción de esta Minuta el Comité Revisor del (Nombre y número del Plantel), de la Dirección General (la correspondiente). Se ofrecen a participar de manera voluntaria como integrantes del Comité Revisor, con el carácter de revisores y suplentes, las madres y padres de familia, tutores, cuidadoras y cuidadores, siguientes:
------------------------------------COMITÉ REVISOR:-------------------------------------------- C.XXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX------------------------------------------------------------------C.XXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX------------------------------------------------------------------C.XXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX------------------------------------------------------------------C.XXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX----------------------------------------------------------------------------------------------------------------SUPLENTES:------------------------------------------ C.XXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX------------------------------------------------------------------C.XXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX------------------------------------------------------------------C.XXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX------------------------------------------------------------------C.XXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX---------------------------------------------------------  ------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------Segundo: El Comité Revisor a partir de la fecha de suscripción de esta Minuta llevará a cabo las acciones necesarias, dentro del ámbito de su competencia y en cumplimiento a la normatividad aplicable, para la revisión de los útiles escolares y pertenencias de conformidad con el Protocolo.
 
Tercero: Los integrantes del Comité Revisor manifiestan que conocen, aceptan y se comprometen a cumplir con el Protocolo.
 
Cuarto: Los integrantes del Comité Revisor manifiestan que conocen, aceptan y se comprometen a cumplir con el ANEXO 1 CLASIFICACIÓN DE OBJETOS y las RECOMENDACIONES PARA LLEVAR A CABO EL PROTOCOLO PARA LA PROTECCIÓN Y CUIDADO DEL ESTUDIANTADO EN LA REVISIÓN DE ÚTILES ESCOLARES EN LOS PLANTELES FEDERALES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR del Protocolo.
 
Quinto: Los integrantes del Comité Revisor manifiestan que conocen, aceptan y se comprometen a cumplir con lo siguiente:
 
1. El personal directivo, previamente a la ejecución del Protocolo, implementará todas las medidas necesarias para salvaguardar la integridad personal del estudiantado, madres y padres de familia, tutores, cuidadoras y cuidadores y personal escolar que participe en la revisión de útiles escolares. Durante la ejecución del Protocolo, el Director del plantel se podrá auxiliar de la autoridad de seguridad o la que considere pertinente, de acuerdo con el contexto social, comunitario, local o estatal del plantel.
 2. En la ejecución del Protocolo se procurará en todo momento salvaguardar la integridad física y emocional de la comunidad educativa, vigilando que la aplicación de los procedimientos previstos, se lleven a cabo con absoluto respeto a los derechos humanos del estudiantado. Durante la ejecución del Protocolo, el Director del plantel se podrá auxiliar de la autoridad de seguridad o la que considere pertinente, de acuerdo con el contexto social, comunitario, local o estatal del plantel.
 
3. El Comité Revisor, únicamente podrá revisar los útiles y pertenencias de las y los estudiantes a quienes se les haya firmado carta de consentimiento de revisión y que durante la implementación del Protocolo consientan la revisión.
 
4. En la ejecución del Protocolo, las y los estudiantes serán los únicos que podrán extraer el contenido de sus útiles y pertenencias.
En caso de que la o el estudiante no exponga sus útiles escolares o pertenencias, pero acepte la revisión, el integrante del Comité Revisor deberá realizar la revisión usando guantes de seguridad y cubre bocas.
 
5. El Protocolo será aplicado como una medida para fomentar una cultura contra las adicciones y la no violencia en cualquiera de sus manifestaciones, de conformidad con la Ley General de Educación.
 
6. El procedimiento en la ejecución del Protocolo es el siguiente:
a.      El personal directivo verificará que se encuentre debidamente conformado el Comité Revisor.
b.      El personal directivo y el Comité Revisor realizarán la revisión de las cartas consentimiento para verificar y excluir a las y los estudiantes a quienes no se autorizó la revisión de útiles escolares a fin de garantizar las medidas necesarias para salvaguardar sus derechos.
c.       El personal directivo hará del conocimiento al Comité Revisor, la organización más adecuada para cumplir con la revisión de útiles escolares.
d.      La ejecución del Protocolo deberá apegarse a lo siguiente:
                                                              i.      El personal directivo con apoyo de personal escolar coordinará al estudiantado de su clase para que permanezca en el salón en completo orden y espere a que se realice la revisión.
                                                            ii.      Los integrantes del Comité Revisor, se identificarán ante el estudiantado, explicando el motivo de su presencia que es la de ejecutar en ese momento el Protocolo, precisando al estudiantado que deberá ser revisado y al que no cuenta con carta de consentimiento.
                                                           iii.      El estudiantado deberá permanecer al interior del aula hasta el final de la revisión de su grupo; cada estudiante deberá ser trasladado a un lugar reservado donde se llevará a cabo la revisión.
                                                           iv.      Las y los estudiantes que han sido revisados no podrán tener contacto con el estudiantado que no haya sido revisado.
                                                             v.      Toda revisión se llevará a cabo únicamente por el Comité Revisor, las mujeres revisaran los útiles escolares y pertenencias de las estudiantes mujeres, y los hombres de los estudiantes hombres. Independientemente de lo anterior deberá preguntarse al estudiantado qué integrante del Comité Revisor desea que revise sus útiles escolares y pertenencias.
                                                           vi.      Por ningún motivo los integrantes del Comité Revisor podrán revisar los útiles escolares o pertenencias de sus hijas, hijos o pupilos.
                                                         vii.      Deberá evitarse el contacto físico con las y los estudiantes.
                                                       viii.      Serán objeto de revisión únicamente los útiles escolares y pertenencias, quedando estrictamente prohibida la revisión corporal de las y los estudiantes.
                                                           ix.      Los integrantes del Comité Revisor se abstendrán de solicitar al estudiantado, que se retiren prendas de vestir para exhibir total o parcialmente su cuerpo.
                                                            x.      No deberán usarse palabras altisonantes o que menoscaben la integridad emocional o psicológica del estudiantado.
                                                           xi.      Se invitará al estudiantado que sea él o ella quien exponga para su revisión sus útiles escolares y pertenencias.
                                                         xii.      En caso de que la o el estudiante no exponga sus útiles escolares o pertenencias pero acepte la revisión, el integrante del Comité Revisor deberá realizar la revisión usando guantes de látex y cubre bocas.
                                                       xiii.      Una vez finalizada la revisión, la o el estudiante guardará sus pertenencias y deberá permanecer en la zona destinada para ello por el personal directivo.
                                                       xiv.      El Comité Revisor deberá retirar los artículos, objetos o sustancias que puedan generar disrupciones en el orden del plantel, afectar la salud, seguridad y el bienestar de las personas o causar daños a la propiedad del plantel, conforme al listado de objetos no permitidos (Anexo 1 del Protocolo).
                                                         xv.      Se elaborará un formato de inventario de objetos no permitidos (Anexo 5 del Protocolo) por cada estudiante al que se le encuentren objetos no permitidos.
                                                       xvi.      En caso de que la o el estudiante se niegue a la presentación o revisión de sus útiles escolares o pertenencias para revisión, se respetara su decisión, el Comité Revisor le pedirá que coloque sus útiles escolares y pertenencias en la dirección del plantel, sin que sea revisada, y la o el estudiante deberá continuar con su jornada escolar de manera normal. Como acción adicional, el personal directivo intentará localizar a la madre, padre de familia, tutor, cuidadora o cuidador para enterarlo de lo sucedido y se le solicitará que a la brevedad acuda al plantel educativo, para que de manera voluntaria revise los útiles escolares y pertenencias de
 
                                                     xvii.       su hija, hijo o pupilo en presencia del personal directivo.
                                                   xviii.      En caso de que la o el estudiante se niegue a la presentación o revisión de sus útiles escolares o pertenencias para revisión y no se logre localizar a su madre, padre de familia, tutor, cuidadora o cuidador, sus útiles escolares o pertenencias deberán permanecer en la dirección del plantel hasta que se esté en posibilidad de entregarlos a la madre, padre de familia, tutor, cuidadora o cuidador.
                                                       xix.      La comunidad educativa en general participará en la ejecución del Protocolo, sin exclusión, discriminación o señalización particular de persona alguna.
                                                         xx.      La ejecución del Protocolo contará con una organización logística que privilegie el tiempo destinado a la jornada educativa. Se podrá realizar en distintos momentos de la jornada educativa, de tal modo que no se interrumpa el avance del plan y programa de estudios de las asignaturas y/o grados escolares.
                                                       xxi.      La revisión de útiles escolares deberá ser realizada en el interior de las instalaciones del plantel y en un espacio en donde la comunidad educativa a la que pertenece el estudiante que está siendo revisado no vea lo que contiene los recipientes de útiles escolares o pertenencias.
 

7. En caso de activación extraordinaria del Protocolo, sin que sea posible localizar a los integrantes del Comité Revisor o a sus suplentes, a través de los medios de contacto registrados en el Directorio del Comité Revisor, se conformará de forma provisional un Comité Revisor Emergente integrado por el Director de Plantel o personal directivo a cargo del plantel y dos voluntarias y dos voluntarios del personal directivo y/o personal escolar. De encontrarse presentes madres o padres de familia, tutores, cuidadoras o cuidadores en el plantel se les invitará a integrase, lo anterior a fin de contar con su representación, en caso contrario, quedará integrado como se ha precisado.
 
8. En el caso de que el Comité Revisor, durante la ejecución del Protocolo detecte algún objeto de riesgo o sustancia presumiblemente adictiva o narcótica; deberá depositarla en una bolsa de plástico biodegradable, identificándola con nombre de la o el estudiante, grado y grupo, sin alterar o confrontar a éste. Asimismo, deberá reportar y entregar de inmediato y de manera discreta, al Director del plantel, el cual dará seguimiento de conformidad con el PROTOCOLO PARA LA CONVIVENCIA ARMÓNICA DEL ESTUDIANTADO EN LOS PLANTELES FEDERALES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR y con los PROTOCOLOS DE SEGURIDAD PARA LOS PLANTELES FEDERALES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.
 
9. Los integrantes del Comité Revisor deberán elaborar el acta correspondiente a la revisión de útiles escolares, con lo que se dará por concluida la actividad.
 
10. Por ninguna circunstancia participará en la revisión de útiles escolares personal externo al plantel o distinto al Comité Revisor.
 

Sexto: Registro de asistencia de madres y padres de familia, tutores, cuidadoras y cuidadores.
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No habiendo otro asunto que tratar, previa lectura de la presente Minuta, se da por concluido el acto a las ___:__ horas, del día , del mes de ______de 202__.
 



PERSONAL DIRECTIVO
	 
 
Nombre, cargo y Firma
	 
 
Nombre, cargo y Firma


 
PERSONAL ESCOLAR
 
	 
 
Nombre, cargo y Firma
	 
 
Nombre, cargo y Firma


 
COMITÉ REVISOR
 
	 
 
 
Nombre y Firma
	 
 
 
Nombre y Firma


 
 
	 
 
 
Nombre y Firma
	 
 
 
Nombre y Firma


 
SUPLENTES
COMITÉ REVISOR
 
	 
 
 
Nombre y Firma
	 
 
 
Nombre y Firma


 
	 
 
 
Nombre y Firma
	 
 
 
Nombre y Firma




Esta hoja de firmas forma parte de la MINUTA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ REVISOR EN EL (NOMBRE DEL PLANTEL) NÚMERO de fecha____.
  

Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México. 
Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx
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